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Señor 
JUEZ   PROMISCUO    MUNICIPAL     
BELALCAZAR  
   
REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO  PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIAREAL           
DEMANDANTE:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  Nit  800037800-8 
 
DEMANDADOS:        FRANCISCO DE JESUS  GARCIA CARVAJAL. CC No 18145711 
 
                                   YUVERNOD SALDARRIAGA HERNANDEZ  CC No 41108149 
                                           
MARIA RUTH BERNIER REYES , mayor de edad, vecina de Pereira , identificado como 
aparece al pie de mi firma, Abogada titulada , en mi condición de apoderada del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., sociedad de Economía Mixta de orden 
Nacional, , sujeta al Régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculada 
al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, entidad de la especie de las Anónimas, 
sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera, con domicilio 
principal en Bogotá , de conformidad con el poder que me fuera conferido  por    
BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO  , Apoderada del banco agrario de Colombia    , 
mayor de edad , con domicilio en Bogotá ,en la cra 8 numero 15-43 con CC No 
36302374  y Correo Electrónico: Beatriz.arbelaez@bancoagrario.gov.co      por 
medio del presente escrito me permito formular:   DEMANDA EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL    contra:   FRANCISCO DE JESUS  GARCIA 
CARVAJAL.  Y  YUVERNOD SALDARRIAGA HERNANDEZ  ,  mayores de edad y 
domiciliados en   Belalcazar   , con fundamento en lo siguiente:   
 
H E C H O S 
 
1- Conforme al PAGARE número 018206100006715   que contiene la obligación No -
725018200110315 suscrito el 4  de julio  del 2018 por    Francisco  De Jesús García 
Carvajal,     se constituyó    en deudor de mi mandante por la suma   de $   2.995.359     
suma de dinero esta que debería cancelarse en un plazo de 23  meses en cuotas 
anuales       Adeudando a la fecha un saldo de capital de   $ 2.995.359 
 
2- Al suscribirse el titulo valor El demandado   se comprometió con mi poderdante a la 
cancelación de los intereses de mora en caso de incumplimiento, mostrando a la 
fecha  la obligación  un retardo desde el día  10 de julio     del 2019.  
 
3- Igualmente se comprometieron a la cancelación de unos intereses remuneratorios 
desde su desembolso que fue el  9 de agosto  del 2018  adeudándolos del 9 de 
agosto del 2018 al 9 de julio del 2019 
 
4-Adeuda por otros conceptos la suma de $ 1.046.905  
 
5- Igualmente suscribió el pagare número 018206100006083 que contiene la 
obligación No -725018200102627  el 5  de agosto  del 2017    constituyéndose       en 
deudor de mi mandante por la suma   de $   25.000.000     suma de dinero esta que 
debería cancelarse en un plazo de 96  meses en cuotas anuales       Adeudando a la 
fecha un saldo de capital de   $ 22.295.248 
 
6- Al suscribirse el titulo valor El demandado   se comprometió con mi poderdante a la 
cancelación de los intereses de mora en caso de incumplimiento, mostrando a la 
fecha la obligación un retardo desde el día  19 de agosto    del 2019.  
 
7- se comprometió a la cancelación de unos intereses remuneratorios desde su 
desembolso que fue el  18 de agosto  del 2017  adeudándolos del 18 de agosto del 
2018 al 18 de agosto del 2019 
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8- Adeuda por otros conceptos la suma de $ 2.172.146 
 
9- el pagare número 018206100006087 que contiene la obligación No -
725018200102767 lo suscribió   el 5 de agosto del 2017   constituyéndose       en deudor 
de mi mandante por la suma   de $   2.874.818     suma de dinero esta que debería 
cancelarse en un plazo de 24  meses en cuotas anuales       Adeudando a la fecha 
un saldo de capital de   $ 1.437.409 
 
10- Al suscribirse el titulo valor  El demandado   se comprometió con mi poderdante a 
la cancelación de los intereses de mora en caso de incumplimiento, mostrando a la 
fecha  la obligación  un retardo desde el día  26 de agosto    del 2019 
 
11- se comprometió a la cancelación de unos intereses remuneratorios desde su 
desembolso que fue el 25 de agosto del 2017 adeudándolos del 25 de agosto del 
2018 al 25 de agosto del 2019 
 
12- el pagare número 018206100006714   que contiene la obligación No -
725018200110225 lo suscribió   el 4 de julio del 2018     constituyéndose       en deudor 
de mi mandante por la suma   de $   6.000.000     suma de dinero esta que debería 
cancelarse en un plazo de 59  meses en cuotas anuales  .  Adeudando a la fecha un 
saldo de capital de   $ 6.000.000 
 
13- Al suscribirse el titulo valor El demandado   se comprometió con mi poderdante a 
la cancelación de los intereses de mora en caso de incumplimiento, mostrando a la 
fecha  la obligación  un retardo desde el día  9 de julio    del 2019 
 
14- se comprometió a la cancelación de unos intereses remuneratorios desde su 
desembolso que fue el  8 de agosto  del 2018  adeudándolos del 8 de agosto del 
2018 al   8  de julio del 2019 
 
15- Adeuda `por otros conceptos $1.330.293 
 
16  los  pagarés   establecen    como cláusula aceleratoria, la autorización  Al  
BANCO o a quien en el futuro ostente la calidad de tenedor legítimo del pagaré para 
dar por terminado el plazo pactado y exigir  el pago total  del saldo total del crédito  
en cualquiera de los eventos contemplados en la ley  , la carta de instrucciones, el 
texto del pagare o cualquier otro documento. 
 
17 - Las cartas de instrucciones de los   pagarés demandados disponen como  se 
diligenciaran con las sumas adeudadas se encuentren vencidas o no 
    
18- Para garantizar las obligaciones el demandado FRANCISCO DE JESUS CARDONA 
CARVAJAL titular del crédito   y YUVERNOD SALDARRIAGA HERNANDEZ  constituyeron     
hipoteca abierta   de primer grado  sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria No  
103-6403    mediante escritura número 052 del   17 de marzo   del 2016 , sobre un 
predio rural  denominado el MIRADOR  ubicado  en la vereda  el MADROÑO del 
Municipio de Belalcázar , departamento de Caldas   . Y cuyos linderos se encuentran 
en la escritura de constitución del gravamen que forma parte de la presente 
demanda 
 
19- YUVERNOD SALDARRIAGA HERNANDEZ   Garantizo las obligaciones contraídas por 
FRANCISCO DE JESUS CARDONA CARVAJAL  y quien autorizo “ para que en  su 
nombre  comprometa su cuota parte  equivalente al 50%   con hipoteca de primer 
grado  y la suscripción de títulos valores que respalden las obligaciones contraídas  en 
adelante el GARANTIZADO …” ( Clausula 4  ) 
 
20- con fecha 18-06-2019 mediante escritura publica No 064 del 23-04-2019 de la 
notaria única de Belalcázar Francisco de Jesús García Carvajal   vendió su 50% del 
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predio hipotecado a la garantizante María Junibed Saldarriaga Hernández. Siendo 
esta ultima la propietaria inscrita del 100% del inmueble  
 
21- los títulos valores aportados al proceso, contienen obligaciones claras, expresas y 
exigibles de cancelar unas sumas de dinero 
 
 
P R E T E N S I O N E S: 
 
-Sírvase Señor Juez librar mandamiento ejecutivo de pago a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de los demandados FRANCISCO DE JESUS  
GARCIA CARVAJAL y YUVERNOD SALDARRIAGA HERNANDEZ   por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1- la suma de  $ 2.995.359  como saldo a  capital contenido  en el pagaré Nº  
018206100006715     
 
2- Por lo intereses de mora sobre el saldo de capital   desde el    10 de julio   del 2019  
hasta el pago total de la obligación, al interés máximo legal autorizado 
 
3- el pago de los intereses remuneratorios del anterior pagare. Que van del 9 de 
agosto del 2018 al 9 de julio del 2019   
 
4- La suma de $ 1.046.905 por otros conceptos estipulados en el pagare  
 
5- la suma de  $ 22.295.248  como saldo a  capital contenido  en el pagaré Nº  
018206100006083 
 
6- Por lo intereses de mora sobre el saldo de capital desde el    19 de agosto   del 2019 
hasta el pago total de la obligación, al interés máximo legal autorizado 
 
7- el pago de   los interéses remuneratorios del anterior pagare . Que  del van del 18  
de agosto del 2018 al 18  de agosto  del 2019   
 
8- La suma de $ 2.172.146 por otros conceptos estipulados en el pagare 
 
9- la suma de $ 1.437.409 como saldo a  capital contenido  en el pagaré Nº  
018206100006087 
 
10 Por los intereses de mora sobre el saldo de  capital  desde el    26 de agosto   del 
2019  hasta el pago total de la obligación, al interés máximo legal autorizado 
 
11- el pago de los interés remuneratorios del anterior pagare . Que  del van del 25  de 
agosto del 2018 al 25  de agosto  del 2019   
 
12- la suma de $ 6.000.000 como saldo de   capital contenido  en el pagaré Nº  
018206100006714 
 
13 Por los intereses de mora sobre el saldo de capital desde el    9 de julio   del 2019  
hasta el pago total de la obligación, al interés máximo legal autorizado 
 
14- el pago de  los  interés remuneratorios del anterior pagare . Que  del van del 8  de 
agosto del 2018 al 8  de julio  del 2019   
 
15- La suma de $ 1.330.293 por otros conceptos estipulados en el pagare 
 
 
16- Decrétese el embargo y posterior secuestro del    inmueble   hipotecado  
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17- condénese a los demandados al pago de las costas judiciales generadas  
 
F U N D A M E N T O S      D E      D E R E C H O 
 
Arts.  619 y ss, 709 a 711, 780 del Código de Comercio. Articulo 82  83,84, 85, y demás 
normas concordantes del código general del proceso ( Ley 1564 del 2012 ) decreto 
802 del 2020.  
 
P R O C E D I M I E N T O  -  C U A N T I A  -       C O M  P E T E N C I A 
Es Ud. competente  por la cuantía ,  el domicilio de los  demandados  y la naturaleza 
del asunto.  
 
P R U E B A S 
 
  Pagarés  018206100006715- 018206100006083 – 018206100006087-  018206100006714  
con carta instrucciones, poder 
 escritura de hipoteca No 052 del 17 de marzo del 2016 , Certificado de tradición  
Certificación de la superintendencia financiera y de finagro , endosos. 
 
Constancia. Cuando lo requiera el Despacho se colocaran a disposición los originales 
de los títulos valores 
 
  
D I R E C C I O N E S    Y    N O T I F I C A C I O N E S: 
 
 Demandante:  Banco Agrario de Colombia  - en la Calle 23 Nº 21 – 45 Piso 2º, Edificio 
Banco Central Hipotecario, Manizales. Correo electrónico 
:cobro.juridicoregcafetera@bancosagrario.gov.co 
 
Demandado  . FRANCISCO DE JESUS GARCIA CARVAJAL. finca el MIRADOR  ubicado   
vereda  el MADROÑO.  Belalcazar  ( Desconozco correo electrónico ) 
 
                         YUVERNOD SALDARRIAGA HERNANDEZ . finca  el MIRADOR  ubicado   
vereda  el MADROÑO.  Belalcazar  ( Desconozco correo electrónico ) 
 
 
                                                                                                                                                   
Apoderada:     Calle 17  No 23-55.   Pereira. TEL  3-21-74-79  CEL . 3108342697.  
CORREO-  ruthbernier@hotmail.com     O en la secretaria del Despacho 
  
 
Del Señor Juez, 

 
 
MARIA RUTH BERNIER REYES  
C.C. 51551529 de Bogota  
T.P.  24204  del CSJ  
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VICEPRESIDENCIA DE TALENTO HUMANO 
RELACIONES LABORALES 

 
 
 

C O N S T A N C I A   D E    T R A B A J O 
 
 

Damos constancia que el señor(a) OROZCO LOPEZ JENNIFER LIZETH, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1033734380, labora en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
con contrato a término indefinido con plazo presuntivo desde el 26 de enero de 2018. 

 
Actualmente desempeña el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO en ALISTAMIENTO 
COBRO JURÍDICO – DIRECCIÓN NACIONAL 
 
La presente constancia se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes 
de mayo de 2020 con destino a los Juzgados Civiles Municipales y del Circuito. 
 

 

 
________________________________ 
VICTORIA EUGENIA DELGADO LUNA 
Jefe de Relaciones Laborales 
 
 
Elaboró: Willmar Yesid Preciado Piragauta 
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Pág. 1 

Rein-Mira e Trilmullia 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 	 

0101 CERO CIENTO UNO. 	  
FECHA D5OTORGAMIENTO: TRES (3)15E FEBRERO DE 
2020. 	  
OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTIDÓS (22) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL. 	  

CLASE DEL ACTO: PODER GENERAL 	  

	OTORGANTES 	  

IDENTIFICACIÓN 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 	  NIT. 800.037.800-8. 

APODERADOS 	 IDENTIFICACIÓN 	 

INGRID REINA BRAVO 	 C.C. No. 52.076.450,de Bogotá D.C. 

BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO C.C. No. 36.302.374 de Neiva-Huila 

T.P. No 241977 del C.S.J. 	  

INGRID ELENA BECERRA RAMIREZ C.C. No. 52.557.419 de Bogotá D.C. T.P. 

No. 86.793 del C.S.J. 	  

BERTA ELCIRA MAGIAS DIAZ GRANADOS C.C. No. 52.094.114 de BOGOTA 

D.C. T.P. No. 136.089 del C.S.J. 	  

ALBERTO ENRIQUE DAZA MARTINEZ C.C. No. 72.270.180 de Barranquilla- 

Atlántico T.P. No. 130.333 del C.S.J. 	  

AMANDA VELASQUEZ RODRIGUEZ C.C. No. 52.915.200 de BOGOTA D.C. 

T.P. No. 154771 del C.S.J. 	  

JULIAN CAMILO GUERRERO REMOLINA C.C. No. 7.187.517 de Tunja-Boyacá 

T.P. No. 217992 del C.S.J. 	  

EDGAR ANDRES SOLANO SUAREZ 	C.C. No. 1.014.191.502 de Bogotá D.C. 

ADRIANA MARIA HERNANDEZ CAÑON 	C.C. No. 52.27-4.097 de Bogotá D.C. 

JENIFER LIZETH OROZCO LOPEZ 	C.C. No. 1.033.734.380 de Bogotá D.C. 

ANA ESMERALDA MURILLO CORTES 	C.C. No. 52.320.622 de Bogotá D.C. 

CRISTIAN EDUARDO GUTIERREZ AFANADOR- C.C. No. 79.883.860 de Bogotá D.C. 

JUAN PABLO GUJO GONZALEZ C.C. No. 79.218.861 de Soacha-Cundinama-rca 

	

.• 	9 

SANDRA MILENA LESMES PEÑA 	C.C. No. 52.898.446 de Elógot D. r . 
ANDRES FELIPE MARTINEZ AMAYA ----C.C. No. 1.136.882.106 de t'BOigotálj: 

NAZLY FAHISIURY VÁSQUEZ ORTIZ C.C. No. 53.120.415 de Bogc 

Papel notarial para uso eurltisittn en la etwritura pública - No tiene costo para él it` 
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No.178.957 del C.S.J. 	 -- -- 

En la ciudad de Bogotá, Distrito. Capital, Departamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, a los TRES (036tas del mes de FEBRERO del año DOS 

MIL VEINTE (2.020(nte el Notario Veintidós del Círculo de Bogotá D.C., en 

propiedad,  MANUEL J. CAROPRESE  MENDEZ se otorgó la presente escritura 

pública que se consigna en los siguientes términos: 	  

Compareció con minuta escrita: el Doctor LUIS FERNANDO PERDOMO PEREA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 94.381.719 expedida en Cali-Valle, 

mayor de edad y vecina de esta ciudad, en su condición de Vicepresidente de 

Crédito y representante legal del (BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

conforme consta en el certificado de existencia y representación legal que se 

protocoliza con este instrumento, quien manifestó: 	  

PRIMERO: Que obrando en el carácter ya expresado otorga PODER GENERAL 

para efectos judiciales a los siguientes funcionarios: INGRID REINA BRAVO 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.076.450 de Bogotá D.C. GERENTE 

DE NORMALIZACION DE COBRO JURIDICO; BEATRIZ ELENA ARBELAEZ 

OTALVARO identificada con Cédula de Ciudadanía No.36.302.374 de Neiva-Huila 

y T.P. 241977 del C.S.J. PROFESIONAL SENIOR DE ALISTAMIENTO DE 

COBRO JURIDICO; INGRID ELENA BECERRA RAMIREZ identificada 	con 

Cédula de Ciudadanía No. 52.557.419 de Bogotá D.C. y T.P. No. 86.793 del 

C.S.J. PROFESIONAL SENIOR DE COBRO JURÍDICO; BERTA ELCIRA 

MAGIAS DIAZ GRANADOS identificada con cédula de ciudadanía No. 52.094.114 

de BOGOTA D.C. y T.P. No. 136.089 del C.S.J. PROFESIONAL SENIOR DE 

COBRO JURÍDICO; ALBERTO ENRIQUE DAZA MARTINEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 72.270.180 de Barranquilla-Atlántico y T.P. No. 130.333 

del C.S.J. PROFESIONAL SENIOR DE NEGOCIACION CARTERA 

COMERCIAL; AMANDA VELASQUEZ RODRIGUEZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.915.200 de BOGOTA D.0 PROFESIONAL SENIOR DE 

ACUERDOS CONCURSALES; JULIAN CAMILO GUERRERO REMOLINA 

identificado con Cedula de ciudadanía No. 7187517 de Tunja-Boyacá y T.P. 

217992 del C.S.J. PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE 
4-voié 

COBRO JURIDICO; EDGAR ANDRES SOLANO SUAREZ identificado con 

Cedula de ciudadanía No. 1.014.191.502 de Bogotá D.0 PROFESIONAL 

1 
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UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURIDICO; ADRIANA 

MARIA HERNANDEZ CAÑON identificada con Cedula de ciudadanía No. 

52:274.097 PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE-COBRO.  

JURIDICO; JENIFER LIZETH OROZCO LOPEZ identificada con Cedula de 

ciudadanía No. 1,033,734,380 de Bogotá D.C. PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURIDICO; ANA ESMERALDA MURILLO 

CORTES identificada con Cedula de ciudadanía No.52.320.622 de Bogotá D.C. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE-COBRO JURIDICO; 

CRISTIAN EDUARDO GUTIERREZ AFANADOR identificado con Cedula de 

ciudadanía No. 79.883.860 de Bogotá D.C. PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE 

ALISTAMIENTO DE COBRO JURIDICO, JUAN PABLO GUIO GONZALEZ; 

identificado con Cedula de ciudadanía No.79.218.861 de-Soacha PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURIDICO; SANDRA 

MILENA LESMES. PEÑA identificada con Cedula de ciudadanía No.52.898.446 de 

Bogotá D.C. PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO 

JURIDICO; ANDRES FELIPE MARTINEZ AMAYA identificado con Cedula de 

ciudadanía No. 1.136.882.106 de Bogotá D.C. PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURIDICO; NAZLY FAHISIURY VÁSQUEZ 

ORTIZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.120.415 de Bogotá D.C. y 

T.P. No. 178.957 del C.S.J., PROFESIONAL UNIVERSITARIO' COBRO 

JURIDICO; para que obren en nombre y representación del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., en los siguientes actos: 	  

1.- Para que otorguen poderes especiales a los abogados externos que 

representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en el trámite judicial de 

probesos ejecutivos para el cobro de obligaciones a favor de la Entidad. 	 

PARÁGRAFO: Los -mandatarios podrán otorgar las facultades autorizadas en el 

artículo setenta y siete (77) del Código General del Proceso y todos los demás 

actos que impliquen disposición del derecho en litigio. 	  

2.- Para que otorguen poderes especiales a los abogados externos--qye 
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representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A dentro de,,JOá prapes0-;: 

concursales que se adelanten de acuerdo con la ley 1116 de 206, el 'CódigOJ d  
41 • 

General del proceso y normas concordantes, de empresas o persorías nfG 

comerciantes o no comerciantes. con la facultad de presentar ''  
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1 
nulidades, solicitar pruebas, aportar documentos, retirar documentos, dar voto en 

nombre del Banco, recibir, y todas aquellas requeridas para ejercer y defender los 

intereses del Banco. 	  

3.- Para que ratifiquen 'y/o revoquen los poderes otorgados a abogados externos 

nombrados por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 	  

4.- Para que suscriban autorizaciones o poderes para realizar vigilancia de 

procesos ejecutivos y concursales en los que el Banco sea parte, retire y autorice 

el _retiro de oficios de embargo, desembargo, documentos legales y desglose, 

como también solicitud de copias y desarchives. 	  

5.- Para que soliciten el levantamiento y cancelación de medidas cautelares que 

se hayan decretado en los procesos ejecutivos adelantados por el Banco. 	 

6.- Para que reciban, asistan y atiendan las notificaciones y citaciones decretadas 

y practicadas dentro de los procesos ejecutivos y concursases en los que el Banco 

sea parte a nivel nacional o sea llamado como tercero interviniente. 	  

7.- Para que suscriban y soliciten la aceptación de la subrogación de los derechos 

de crédito y/o la cesión de derechos litigiosos, a favor de terceros, dentro de los 

procesos ejecutivos en los que el Banco actúe como parte demandante. 	 

8.- Para otorgar poder especial a los abogados externos y funcionarios del 

BANCO con facultad de recibir o reclamar títulos judiciales expedidos a favor del 

Banco en los diferentes procesos ejecutivos que adelante la-entidad en calidad de 

demandante. 	  

9.- Para terminar y/o suspender todo tipo de procesos ejecutivos y otorgar poder 

especial para, terminar y/o suspender procesos ejecutivos que adelante la entidad 

en calidad de demandante. 	  

10. Para iniciar o continuar y tramitar hasta su terminación procesos ejecutivos en 

nombre del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y actuar como apoderados 

de la entidad en el trámite judicial propio de esta clase de procesos, 

encontrándose facultados para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y 

en general realizar todos los actos tendientes al cabal cumplimiento de esta 

mandato, en los términos del artículo setenta y siete (77) del código general dei 

proceso con fundamento en las funciones de su cargo. 	  

11. Para sustituir su(s) condición(es) de apoderado del Banco Agrario de Colombia 

" S.A. en tales procesos a otros abogados. 	  

papel notarial para uso exrlusion en la esnifara pública - n tiene costo para el usuario 
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12. Para reclamar títulos judiciales expedidos a favor del Banco Agrario de 

Colombia S.A. en los diferentes procesos ejecutivos que adelanta la entidad en 

calidad de demandante. 

13.- Solicitar ante las Notarías respectivas, la expedición de copias sustitutivas de 

las escrituras públicas de hipoteca que presten merito ejecutivo y que hayan sido 

otorgadas por los deudores para garantizar las obligaciones adquiridas con el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 	  

14. Se otorga poder especial amplio y suficiente para que en nombre y 

_representación del Banco Agrario de Colombia S.A. asista con voz y sin voto a los 

comités de acreedores de los clientes del Banco que se encuentren en proceso de 

Concordato, Reorganización Empresarial, liquidación judicial, en marcados en la 

Ley 550 de 1999, Ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes en general 

que regulen los procesos de insolvencia. 	  

SEGUNDO: Que el ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna. 

TERCERO: Quienes actúan como Representantes Legales y Apoderados para los 

fines descritos en el presente acto, responderán ante terceros y el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por la extralimitación de las facultades conferidas 

mediante este documento y por I6s perjuicios que pudieren llegar a ocasionar, lo 

anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y legales a que haya lugar 

contra el Representante o Apoderado. 	  

CUARTO: El presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina 

automáticamente, fuera de las causales legales, por revocación, y en todo caso en 

el evento en que el funcionario deje su cargo por cualquier razón. 	  

QUINTO: Se entenderá que las facultades otorgadas a lo largo del presente poder 

serán ejercidas dentro del marco normativo aplicable al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., lo-cual incluye los manuales internos y circulares emitidas por la 

Entidad para el cobro y recuperación de la cartera, y se ceñirán a las instrucciones 

o autorizaciones generales y/o específicas que se hayan emitido o lleguen a 
.,...,....._  o 

emitirsé por las instancias competentes al interior del Banco, por cuya ob-servaTripia .1, • ,, .__ . 1, 
responderá el mandatario al hacer uso de las mencionadas facultadéá.  	,á,  

, 	,.I.A..4.,-„,--,,,,,,,-,- fv• 
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ADVERTENCIA: SE ADVIERTE QUE EL PRESENTE MANDATO SE TE 

POR TERMINADO EN CASO DE PRESENTARSE UNA DE LAS C 
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CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 2189 DEL CÓDIGO CIVIL. 	  

	 HASTA AQUÍ LA MINUTA 	  

ADVERTENCIA: Se advirtió a la otorgante de esta escritura de la obligación que 

tiene de leer la totalidad de su texto por cuanto la firma de la misma demuestra su 

aprobación total del mismo por ajustarse a lo solicitado por la compareciente. En 

consecuencia, el(la) Notario(a) — Encargada)) no asume responsabilidad por 

errores e inexactitudes. Igualmente se advierte a los comparecientes que cualquier 

error en la presente escritura pública solo podrá salvarse, mediante el 

otorgamiento de otro instrumento público de aclaración, firmado por los mismos 

intervinientes (Art. 102 Dcto 960/70). 

Leído el presente instrumento, los otorgantes estuvieron de acuerdo cbn él, lo 

aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan su 

aprobación y asentimiento, lo firman. 	  

CONSTANCIA NOTARIAL: El(la) Notario(a) — Encargada)) responde de la 

regularidad formal del instrumento que autoriza. De conformidad con la ley el(la) 

Notario(a) — Encargada)) no respondede la veracidad de las declaraciones de los 

otorgantes ni de la capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o 

contrato respectivo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9 

del Decreto ley 960 de 1.970. 	  

El presente instrumento quedó ,laborado en las hojas de papel notarial números:— , 
Aa062946654a062946653'(Aa062946655(Áa062946656. 	  

DERECHOS NOTARIALES: 	  

RESOLUCIÓN 069112019: 	 $59.400.00 

IVA: 	  $ 25.270.00 

SUPERINTENDENCIA: 	  $ 

FONDO ESPECIAL PARA EL NOTARIADO: 	 $ 6.600.00 

z 
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;nt-s 	BANCO AGRARIO BE COLOMBIA 

REINA GRAVO aula t OTPCS 

Antrato : PODE1 DENERAL 

cero de Turno : 4101 -2020 

NOT~IA VEINTIDOS DE BOGOTA 

MANUEL jOSE CAROPRESE MENDEZ — NOTARIO 

HIT. 12-580”855-1 

Código Super Notaríadol 	:11001022 

Calle 104 No. 14A—,56 Tel. 611 5715 219 9297 

Ca351946200 

Fecha 
	

03 de FEBRERO d 2020 	FACTúRA DE VENTA N* 	0339$5 

• &Total, FEBRERO 03 d 2020 	 ESCRITURA No 0 0 1 0 1 
Cliente 	BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 	 CC e MIT. 	800,037.101-0 

1IDUI  11YE 1 1U 

*ECHOS NOTARIALES  
Cho tí a 1 s 1 PODER 

1 

	

N1TARIALES Resol. 0ó91 de 2019„,., $ 	59,100  
9 

{STOS DE ESCRITURACW  
ojal de 1A actriz 	4   1 

1 2 Copia(s) de 	7 hojas 1 
Especial(esl 	hojas $ 

1 	1 Diligencias 	•,.. ...... ....., $ 

1 	5 fotocopias 	......... 	$ 
I Identificación Dioutrica 	t 

*AL GASTOS DE ESCRITURICION 

*AL 5ASTUS 110TOP.IALES 	$ 	133 , 000 

59,400 

14,800 
51,1100 

O 
2,410 
1,510 
1.100  

75.100 

NIT. 	101,137,511-6 
C,C. 	S2,076,450- 

RECAUDO3 A TERCEROS  E IMPUESTOS 
IVA 	 
Super-Notariade y Registro $ 
Cuenta Especial para el Notariado 	 

TOTAL RECAUBOS E 'PUESTOS . I 

25,271 
4600 
1,100 
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38,470 

 

SAL A PAGAR ESCRITURA 	............,.......» .......... ........., A 

: CIENTO SETENTA Y Oil MIL CUATROCIENTOS SETERTA PESOS (101100-MC 

171,470 

rin VALOR ABONADO 

  

o 

  

4D1 POR COBRAR CO3. R2 
	

BANCO MARIO DE COLOMBIA 
	

171,470 

Esta factura se asigila en todos sus efectos 

a orla Letra de Caabio. Art, 774 del Código 
de CO8únio. 

Declaro recibido el SPRidth, 

SUP930 

    

    

Aceptada 
	

Elaborada 

PAPA RECLINAR LA ESCRITURA, POR FAVOR PRESENTE ESTA FACTURA 
IVA - Regimen CDÉB - Actividad Onilálin 6910 - Tarifa 9.9562 	- factura expedida por CoApotador 01 
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Certificado Generado con el Pin No: 8577362128858839 C a 351946199 

Generado el 24 de enero de- 2020 a las 16:27:42 
ESTE CERTIFICÁDO REFLEJA LÁ SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA,  DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 dél artículo 11.2.1.4.59 41Decreto 
848 del 15 de noviembre del 2016. 	 t4Y 

Clt%  

CERTIFICA 

RAZÓN SOC1ÁL: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el nombre BÁIIGRARIÓ. 

(et a al JURÍDICA: Sociedad de Economia Mixta del Orden Nacional 	al Régimen de Empresa 
Industrial y Comercial del Estado, vinculada al Ministerio de Agricultura y De rollo Rural de la especie de las 
anónimas. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la SuperintenCre`ncia Financiera de Colombia. 

• ~ 

	

lZ 	
S Resolución 3374 del 13 de octubre de 1993 	\Y* 	 , 

W 9 Escritura Pública No 3246 del 19 de noviembre de 190de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , 

	

f..1 	
1,A  

	

tt 	
su razón social por la de FINANCIERA LEASING COLVALORES S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

	

1:1 	1
la sociedad AILEASING S.A. para realizar dentro del terrOtutrde la República de'Colombia todos los actos y 

t1 1 será AGILEASING S.A. COMPANIA DE FINANC„IAMfENTO COMERCIAL, reforma estatutaria autorizada con 

E,,,„  _. 

	

,., 	1' BOGOTA D.C. (COLOMBIA). , bajo la denomináción AGILEASIN.A. ' 
14  

-  

1  Escritura Pública No 0040 del 13 de enero dez1:9194 de la Nótáría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Modificó 

É protocoliza la- conversión en compañía de financiarnOttó comercial especializada en leasing cuya razón, social 

g 

-. 

vinculada al Ministerio de Agricaltura y Desarrollo Rural. , protocoliza su conversión a BANCO bajo la .  

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura, Pública No 1759 del ¿Ile junio  de 1988 de la Notaría 36 de 

de economía mixta del orden nacional, sujeta al régimen de Empresa Industrial y Comercial d'el Estado, 

denominación BANCO DE DESWROLLO EMPRESARIAL S. A., reforma estatutaria aprobada con Resolución 
0968 del 24 de junio de 1999 

ResoluCión S.B. No 1033 del 29 de marzo de 1990 la Supernéllrencia Bancaria autoriza eifuncionamiento de 

negocios comprendidoS dentro de su objeto social. 

COMERCIAL 
Escritura Pública No 2655 del 24 de junr de 1999 de la Notaría  1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).Sociedad 

Escritura Pública No 2471 del 26 de junio de 1999 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se - 
protocoliza el cambio ,cléN-razón social por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el nombre 

tiJ ft BANAGRARIO 	"Zy.  

.12 	Decreto No 1065_,M126 de junio de 1999 emanado del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se dispuso 

	

billel 	'A 	entre otros la cesión de los activos, pasivos y contratos de la. Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero al 
T.: 	Banco AgrariWe Colombia _S.A.,. con Sentencia C-918/99; proferida el 18 de .noviembre de '1999, la Corte 
im. Constitución -resolvió declarar inexequible én su totalidad el Decreto 1065 del 26 de junio de. 1999, desde la 

. 

	

	fecha de,luPpromulgación, con lo cual la situación jurídica y financiera de la Caja de Crédito Agrario Industrial y 
MinercKsfé retrotrae a su estadó inicial, es decir a-la fecha en que fue proferido el deáreto declarado inexequible, 
esto-11-él día 26 de junio"de 1999 

-,.. ,‘, 
OfiCio No 1999039726 del 28 de junio de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza la cesión de activos y 
pasivos entre la' Caja de Crédito Agrario Industria y Minero y el,Banco Agrario de Colombia S.A., autorización 
que se entiende efectiva a partir del 25 de junio de 1999 y se condiciona al, cumplimiento de los requisitos 
establecidos'en los artículos 68 y 71 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y Circular Externa 007 de 
1996 	 , 
Oficio No 1999046199 del 24 de noviembre de 1999 el Banco Agrario de Colombia S.A., remite el contrato de 
cesión de activos, pasivos, contratos e inversiones con la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero 

Cál{e 7 No. 4 - 49 Bogotá. D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co  

Usuario
Máquina de escribir
70



La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinancieía.gov.co  con el número de PIN 

5W41..113ERA 

Certificado Generado con el Pin No: 8577362128858839 

Generado el 24 de enero de 2020 a las 16:27:42 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DP LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

Oficio No 2000005526-13 del 19 de abril :de 2000 La Superintendencia Bancaria no encuentra ninguna 
objeción para que se suscriba el contrato de cesión parcial de activos y pasivos y contratos entre el:;13anco 
Central Hipotecario (cedente) y el Banco Agrario de Colombia (Cesionario)  

Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002 la Superintendencia Bancaria aprobó la cesiól parcial de 
los activos y pasivos• de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFIIÓITE S. A. a 
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA  
Escritura Pública No 0592 del 20 de abril de 2009 de la Notaría 14 de BOGOTÁ 	rCOLOMBIA). Su 
domicilio principal en,la ciudad de Bogotá D.C. Su naturaleza jurídica es la de una socielád de economía mixta 
del orden nacional, sujeta al régimen de empresa industrial y comercial del Estadoinculada al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, de la especie de las anónimas: 
Resolución S.F.C.; 	No 1644 del 05 de diciembre de 2019 , autoriza la escisió del- Banco Agrario de Colombia' 
S.A. 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 968 del 24i juniode 1999 

- 
REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente de Banagrario;lesw-Agente del Presidente de la República de su 
libre nombramiento y remoción y junto con el Jefe de Contlorinterno son los únicos funcionarios que tiene la 
calidad de empleados públicos. Parágrafo: De acuerdo cánulas normas legales vigentes, el Presidente podrá 
delegar sus atribuciones en los Vicepresidentes y.gemás empleados del Banagrario. Corresponde al 
Presidente del BANAGRARIO llevar la represeplatión legal del mismo y ejercer la dirección de la 
administración de los negocios sociales, sin perj4r6 de que otros empleados, puedan tener representación 
legal del Banco para asegurar su normal fuillò namiento. La Junta Directiva determinará las personas al 
servicio de la Institución que podrán llevar laappresentación legal del Banagrario, diferentes al Presidente. En 
ejercicio de sus atribuciones le correspondekral,Presidente dei BANAGRARIO: 1) Ejecutar las decisiones de la 
Asamblea y de la Junta Directiva, y dis4pr los planes y programas que debe desarrollar el BANAGRARIO 
según políticas del Gobierno NacionaICP Orientar las actividades tendientes a establecer la misión, visión y 
objetivos a nivel Institucional, así corno:Fas estrategias para su obtención, ejecutando las políticas de la Junta y 
demás actos conducentes al adepfadó funcionamiento. 3) Proponer la estructura de cargos, sus funciones y 
remuneraciones y nombrar y rern-2, er funcionarios. de acuerdo con el procedimiento establecido para el efecto, 
sin perjuicio de las atribucioneDropias de la Junta. 4) Preparar y presentar el. Balance General y las cuentas e 

I 
 

inventarios al finalizar cadIfélbrcicio. 5) Velar por el cumplimiento de los 'Estatutos y de las decisiones que 
adopten la Asamblea Geperai y la Junta Directiva. 6) Fijar las políticas para la elaboración de presupuestos y la 
consolidación nacional191 la tesorería del': BANAGRARIO ; así como coordinar y aprobar las operaciones 
financieras y crediticiOen las cuantías que determine la Junta directiva, con las limitaciones previstas en la ley 
y estos estatutos 'Convocar a la Junta Directiva y a ;la Asamblea a sus sesiones ordinarias y a las 
extraordinarias qtle considere convenientes. 8) Dirigir, administrar, controlar, orientar, .y reglamentar la' 
operación,y19,fflministración interna para el cumplimiento de su objeto. 9) Identificar prácticas administrativas y 
reglas que ,j_ilpliquen discriminación o privilegios que violen el. principio de igualdad y adoptar las medidas 
tendientes_-aVcorregirlas. 10) Identificar las prácticas administrativas y reglas que,desconozcan el principio de la 
moralid8.d1/47 los demás establecidos en el artículo 209 de la Constitución Política. 11) Crear y conformar grupos 
internWde trabajo. 12) Dirigir y coordinar lo relacionado con el control interno disciplinario. 13) Presentar a la 
Jugl-birectiva los proyectos de presupuestos y, demás: iniciativas que considere convenientes ;para el 
tudeionamiento .y desarrollo del BANAGRARIO y, dentro del marco-general fijado por los presupuestos y las 
políticas señaladas por la Junta, promover el recaudo de los ingresos y ordenar los gastos e inversiones 
delegando, cuando a su juicio ello sea necesario, facultades' en otros funcionarios para ordenar gastos o hacer 
inversiones. 14) Mantener informada a la Junta Directiva y someter a la consideración de ella los informes que 
deben rendirse al Presidente de la República ya las otras autoridades. 15) Ejercer la dirección y control de las 
Gerencias Regionales Zonales o las que hagan sus veces. 16) Velar por que el Código de Buen Gobierno 
establecido para BANAGRARIO, sea conocido por todos sus _accionistas,' inversionistas y funcionarios.' 17) 
Analizar y conceptuar las: situaciones que sean puestas a su consideración y que puedan dar lugar a un 

' Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
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CertifiCadO Generado eón el Pin No: 8577362128858839 - 

: 	• Generado el 24 de enero de 2020 a las 16:27:42 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE. LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE-SU EXPEDICION 

conflicto de interés. 18) Las demás que la ley . determine o que sé relacionen con el funcionamiento y 
organización del BANAGRARIO. (Escritura Pública 0592 del .20 de abril de 2009 Notaria 14 de Bogota,D.C.). 
En atención a lo dispuesto en el Acta No. 404 del 13 de agosto de 2009, la Junta Directiva cirzillribe la 

ió epresentacn legal del Secretario General a 	las siguientes funciones: a) Suscripción darespuestasVa entes de 
ntrol; b)  Realización de trámites y actuaciones en nombre del Banco ante la Superintendenca«nanciera de 

olombia; se amplía las facultades según -Acta No. 663 del 24 de julio de 2019 Celebrar los et6s a que haya 
gar, tales como eleVar escrituras públicas contentivas de'reforniás estatutarias, inscripCiortes ante la CáMara 

de Comercio y ejecutar demás actos que pór ley o estatutos deban ser aprobados por laMamblea .General de 
w Accionistas ,o la Junta Directiva y que requieran para su respectiva formalización y/o 15elfeccionaMiento de la 

., fírma del Secretario General. En atención a lo dispuesto-en el Acta No. 636 del 15 dImarzo de 2018, la Junta 
Directiva circunscribe la representación legal del Vicepresidente de Banca AgrArécuaria a las siguientes 1-.. 

'5 funciones: a) Celebrar los contratos y/o actos a que haya lugar, y que se encuerltiVri relacionados con el área a 

4 „e -I,
- 

.e directr 
g.

ices'iMpartidas en las políticas y procedimientos de contratación de la,Vitidad; b) Celebrar los convenios . su cargo y cón las fúnciones propias de la Vicepresidencia de Banca Agropeclana, previo cumplimiento de las 

y/o acuerdo' que requiera para la prestación de servicios bancarios qy,l-dompeten a la Vicepresidencia de 
-z.; — Banca Agropecuaria, -entre ellos, los convenios de pago y recaudo,* 	Realizar las ofertas dentro del giro 

z  ; 1. ordinario de los negocios del BanCo, sujeta a la aprobación de las ips,lhcias correspondientes; d) Suscripción .. 
r, de respuestas a entes de control én asuntos concernientes a sú4árgo, previó visto bueno de la Secretaria 

. 
g-- 

	

,9 	General. 	. 	• 
Que figuran  posesionados y en conSecuencia, ejercen la rellSentación legal de la entidad, las siguientes 

	

.. 	/
12 

	

.1 personas: ' 
	A 

I , „ NOMBRE . 	 IDENTIFOACluN 	CARGO 

	

:4 	Francisco José Mejía Sendoya 	CC -024200 	Presidente 

	

's. 	
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2018 	-..q ti .5 

41 1 
,T., 

tt  r. .... 
1.1 — zi 

.4.,+  S ~. .. - 
~el  1 
1 	.1 

Andrés Lozano Karanauskas 	kgi':;p:-)- 79955214 	Vicepresidente de Planeación y 
Fecha de inicio del:Cargo: 05/04/2018 t,,..- 	- 	 Desarrollo Corporativo 
Carlos Enrique Fadul Niño 	\."

v
CC - 79372473 ' 4, 	 Representante Legal en calidad 

Fecha de inicio del cargo: 15/12/2046 	 de Vicepresidente Ejecutivo „; 
Luis Felipe Acero Lopez 	,,.;?, 	CC 19392891 	Vicepresidente Administrativo 
Fecha de inicio del cargo: 29/S11/2018 

„..N, 
César Orlando León Torups-- 	CC - 79443814 	Vicepresidente de Operaciones 
Fecha de inicio delcarg,W4/01/2019 

.(_,•,vs,' 
Rafael ernando Torfed Russy 	CC - 79351151 	Vicepresidente Financiero . .  
Fecha de inicio dellcargo:.23/11/2006 

%N...) • 
Hernando AugUsto Aranzazu Cárdona CC - 93364674 	Secretario General 
Fecha de inici«del cargo: 24/12/2019 
Mauricio lberto Beltrán Sanín 	CC - 79490470 	Vicepresidente Jurídico 
„Fecha *nido del cargo: 05/04/2018 

Ir Luig5 mando Perdomo Perea '`. V 	 CC - 94381719 	Vicepresidente de Crédito 
Fe'c'ha de inicio del cargo: 16/01/2020 

artha Helena Torres Gutiérrez 	CC - 51609497 	Gerente Regional, Bogotá 
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2011 
Ángela Patricia Ortiz De Ruíz 	CC - 41744866 _ 	Gerente Regional Oriente 
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2001 	 , 
Andrés Zapata González 	 CC - 71745757 	Gerente Regional Sur 
Fecha de inicio del cargo: 28/02/2019 
Emiliano Angel Jaramillo 	 CC - 10266018 	Gerente Regional Occidente 
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2019 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02-01 
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NOMBRE 
Sandra Helena García Orrego 
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2015 

Paola Andrea Arenas Parra 
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2019 

Eddy Patricia Moreno López 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016 

Lilia Ester Castillo Astralaga 
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019 

Juan Carlos Rodríguez Mesa 
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2020 

Paola Ruiz Aguilera 
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2020 

Liliana Mercedes Pallares Obando 
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018 

Sonia Mora- Orrego 
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019 

José Arturo Callejas Ramírez 
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2006 

Claudia Marytza Rivera Guiza 
Fecha de inicio del cargo: 04/031,2.010 

Yadilud Otero David 
Fecha de inicio del cargo,k2:2106/2017 

Gloria Marcela Sanche4eallego 
Fecha de inicio del cató: 10/07/2015 

Luis Ignacio Suáreaantamaría 
Fecha de inici eféllcargo: 05/04/2018 

V' 
Hugo Ferpa:ndo Calderon Fuguen 
Fecha 	del cargo: 27/09/2013 

Heclo1Rodriguez Plata 
Fepbd de inicio del cargo: 27/09/2013 

;131na Alexandra Rodríguez Rojas 
OFecha de inicio del cargo: 24/10/2019 

C,  Ruben Dario Pinto Hernandez 
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2016 

Yenny Carina Aguirre Peñaloza 
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co  

IDENTIFICACIÓN 
CC - 43670150 

CC - 37559481 

CC - 51984982 

CC - 32654695 

CC - 79057078 

CC - 52263723 

CC - 51935u50 

CC06273607 

v.CC - 70564250 

CC - 63320580 

CC - 50898070 

CC - 30334848 

CC -79241032 

CC - 7166317 

CC - 91.242476 

CC - 55174967 

CC - 19338689 

CC - 52209080 
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CARGO 
Gerente Regional Antioquia 

Gerente Regional Santa,..rideres 

Vicepresidente depeStión 
Humana para Desarrollar las 
funciones otorgOas por la Junta 
Directiva 	--- 

Gerente Regional Costa 

sen Rep,c1tante Legal para todos 
Los:Zát'untos judiciales, 
extrajudiciales, procesos y 

"Náctuaciones administrativas 

'`" Representante Legal para todos 
los asuntos judiciales, 
extrajudiciales, procesos y 
actuaciones administrativas 

Vicepresidente de Banca 
Comercial 

Suplente Gerente Regional Sur 

Suplente Gerente Regional 
Antioquía 

Suplente Gerente Regional 
Santanderes 

Suplente del Gerente Regional 
Costa 

Suplente del Gerente Regional 
Cafetera 

Vicepresidente de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones • 

Suplente Gerente Regional. 
Oriental 

Suplente Gerente Regional 
Occidente 

Suplente del Gerente Regional 
Bogotá 

Representante Legal en Calidad 
de Gerente de Servicio al Cliente 

Representante Legal en Calidad 
de Profesional Senior Gerencia 
de Servicio al Cliente 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
\'HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 
	

CARGO 

Alba Lucia Linares Urquijo 	 CC - 21110770 
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2016 

	
de Vicepresidente de Creclit$:,:y? 
Representante Legal en Calidad' 

Cartera para Desarrollar 104::' 
Funciones otorgadas polla Junta 
Directiva 	• 
Vicepresidente de,:pldca 
Agropecuaria VI-  
Gerente Naclenal de Vivienda 

+C)  

Ny, 

MÓNICA ANDRADE VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL .  

"De conformidad con el -artículo 12 del Decreto 2150 de 1990Ia firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales." 
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Miguel Angel Mazariegos Wiedmann 
Fecha dé inicio del cargo: 14/03/2019 
Fabian Guillermo Santos Rubio 
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2018 

CC - 16740451 

CC - 93237283 

10092PaP9DGDJHCA 
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11.3 

Ca 351946201 

.0«  

ANUJELJ. CAROPRESE,MÉND r, 
Notorio Veintidót del Círculo de Bogotá8111C:C. 

-Elaboro: Natalie B. 	TO 101-2020 - PODER DE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A 

40/404 1 20 

Revisó y corrigió. Claudia Umaña G. 

Papel untarlal para uzo exeluniun en la ezrritura pñbliru - Wri tiene tonto para el tiznar 

Pág. 7 

Idepúblira ir Tatruntria 
A a062946656 

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITyA PÚBLICA NÚMERO: 

0101 CERO CIENTO UNO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: TRES (3) DE FEBRERO DE 2020. 	 
OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTIDÓS (22) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL. 	  

EL PODERDANTE: 

LUIS FERNANDO PERDOMO PEREA - 
C.C. No. 54. 313n9 
TELÉFONO: 31475 3b954 
DIRECCIÓN: CH J6 ?J06--66 1). 27 
CIUDAD: 2oTD-E-1', 
E-MAIL: LJ s-„, ?e_r do,no 	 O 

PROFESIÓN U OFICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 3,0 
ESTADO CIVIL: (r sordo  
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2.016 SI 	NO  Y  
CARGO: 	 
FECHA DE VINCULACIÓN: — 
FECHA DE DESVINCULACIÓN: — 
VICEPRESIDENTE DE CRÉDITO Y REPRESENTANTE LEGAL DEL BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., NIT. 800.037.800-8. 
FIRMA TOMADA FUERA DEL DESPACHO (Artículo 12 del Decreto 2148 de 1.983). — 

C
a

35
19

46
20

1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
NOTARIA VEINTIDÓS DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

MANUEL J. CAROPRESE MENDEZ 
NOTARIO 

ES PRIMERA (V) COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 0101 
DEL 03 DE FEBRERO DE 2020 TOMADA DE SU ORIGINAL 
(ARTÍCULO 79 DEL DECRETO 960 DE 1970). 

SE EXPIDE EN OCHO (08) HOJAS ÚTILES. 

CLASE DE ACTO: PODER GENERAL 

OTORGANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. A INGRID 
REINA BRAVO Y OTROS 

CON DESTINO A: INTERESADO 

BOGOTÁ D.C., 04 DE FEBRERO DE 2020 

/

— 

	

• ' 
41,--A-_,„L  

ANUEL J. éAROPRE1E'  MEN 

otario Veintidós de Círculo de Bog 

.0A04 1 20. 
• •••:. 

4. a' 41 

e 

Verificó y Fotocopió: 	JOHN SIERRA 
Sección de Protocolo 

papel tiritttriat para use< exclusitm ni la eorritura pública - :No tiene nisto para el. usuaria 
1 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de septiembre de 2020. Pasa a Despacho del 
señor Juez, demanda ejecutiva singular radicada bajo el número 2020-00059-00, 
incoada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a través de apoderada judicial, 
con el fin de analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago. Es de anotar, que 
el titular de este Despacho el 11 de septiembre de 2020, se encontraba disfrutando 
del día de compensatorio a que tenía derecho por prestar turno de control de 
garantías el día 16 de agosto de 2020. Sírvase proveer, 
 
 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  
Belalcázar Caldas, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado: 
FRANCISCO DE JESÚS GARCÍA CARVAJAL y 
YUVERNOD SALDARRIAGA HERNÁNDEZ 

Radicado:        170884089001-2020-00059-00 

Auto Interlocutorio N°  361 

                     
El artículo 90 del Código General del Proceso establece lo siguiente: 

 
“El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite 
que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía 
procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 
traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan 
sido solicitados por el demandante. 

 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 
En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desglose”.   
 

De acuerdo con la disposición en cita y de un estudio realizado a la demanda incoada, 
encuentra el despacho que esta deberá ser INADMITIDA por las razones que 
seguidamente se pasan a exponer:  
 

1. Deberá aclararse el hecho veinte de la demanda, en la medida que allí se 
indica que se vendió por parte del señor FRANCISO DE JESÚS GARCÍA 
CARVAJAL su cuota parte del bien inmueble sobre el cual se constituyó la 
hipoteca (50%) a la señora MARÍA JUNIBED SALDARRIAGA HERNÁNDEZ, 
siendo así como seguidamente se afirmó que esta última es la propietaria 
inscrita del 100% del bien hipotecado, lo cual no se compadece con la 
información inserta en el certificado de tradición del bien identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 103-6403, en su anotación número 8. 

2. Deberá allegarse la copia de la escritura pública No. 64 del 23 de abril de 
2019, otorgada en la Notaría Única del Círculo de Belalcázar. 

3. De conformidad con el inciso 3 del numeral 1 del artículo 468 del  Código 
General del Proceso, la presente demanda debe ser dirigida contra los 



actuales propietarios del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 103-6403, sobre el cual se constituyó la hipoteca de primer grado, de 
donde se sigue que si la venta de una cuota parte (50%) de dicho bien ya fue 
perfeccionada conforme a los ritos que contempla la Ley para tal efecto y se 
encuentra debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria 
correspondiente, es menester dirigir la demanda también contra la 
propietaria de dicha cuota parte MARÍA JUNIBED SALDARRIAGA 
HERNÁNDEZ, motivo por el cual no es dable persistir en dirigir la demanda 
en contra el señor FRANCISCO DE JESÚS GARCÍA CARVAJAL, sobre todo 
si tenemos en cuenta la naturaleza y teleología del presente trámite, en el 
cual, de suyo, el acreedor hipotecario tiene una garantía real. En tal sentido, 
debe readecuarse la demanda, con el fin de dirigirla únicamente contra los 
actuales propietarios del bien inmueble hipotecado, dado que en el escrito 
genitor se indica que se pretende hacer valer la garantía real (acción 
ejecutiva para hacer valer la garantía real1). 

4. De cara a lo anterior, deberá allegar un nuevo poder a la apoderada de la 
parte ejecutante, en el que se indique en debida forma las personas contra 
las cuales se dirige la demanda. Por tal motivo, no se reconoce personería 
para actuar, hasta tanto se allegue el nuevo poder en debida forma. 
 

Estos son los defectos evidenciados en la demanda incoada, razón por la cual en 
términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora 
para que la subsane en el término de cinco (5) días SO PENA DE RECHAZO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN SEBASTIAN RESTREPO ROJAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BELALCAZAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

84cbc67bbb9bde3256335a3481a2e6b85b88bdbced483f7f509559d8a94b5e90 
Documento generado en 14/09/2020 05:04:53 p.m. 

                                                 
1 Al respecto, la sentencia C-192 de 1996, proferida por la H. Corte Constitucional, subrayó: “…De conformidad con lo expuesto, 
y por mandato expreso del artículo 554, inciso 3o., del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 2452 del 
Código Civil, cuando se ejerce solamente la acción hipotecaria, debe demandarse únicamente al actual propietario del bien 
hipotecado…”. 
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Atentamente,
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Señor 
JUEZ   PROMISCUO    MUNICIPAL     
BELALCAZAR  
   
REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO  MIXTO          
DEMANDANTE:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  Nit  800037800-8 
 
DEMANDADOS:        FRANCISCO DE JESUS  GARCIA CARVAJAL. CC No 18145711 
 
                                   YUVERNOD SALDARRIAGA HERNANDEZ  CC No 41108149 
 
                                  MARIA JUNIBED  SALDARRIAGA HERNANDEZ  CC No 24550898 
 
RAD N 59-2020 
                                           
MARIA RUTH BERNIER REYES , mayor de edad, vecina de Pereira , identificado como 
aparece al pie de mi firma, Abogada titulada , en mi condición de apoderada del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., sociedad de Economía Mixta de orden 
Nacional, , sujeta al Régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculada 
al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, entidad de la especie de las Anónimas, 
sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera, con domicilio 
principal en Bogotá , de conformidad con el poder que me fuera conferido  por    
DIANA CONSTANZA QUINTERO CASTRO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Manizales en 

Calle 23 Nº 21 – 45 Piso 2º , identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.766.321 expedida en 

Manizales, obrando como  Apoderada del banco agrario de Colombia,  y Correo 
Electrónico: diana.quintero@bancoagrario.gov.co      por medio del presente escrito me permito 
PRESENTAR REFORMA DE LA DEMANDA   del proceso de la referencia. PROCESO 
EJECUTIVO MIXTO.     contra:   FRANCISCO DE JESUS  GARCIA CARVAJAL.    YUVERNOD 
SALDARRIAGA HERNANDEZ   y MARIA JUNIBED  SALDARRIAGA HERNANDEZ  ,  mayores 
de edad y domiciliados en   Belalcazar   , con fundamento en lo siguiente:   
 
H E C H O S 
 
1- Conforme al PAGARE número 018206100006715   que contiene la obligación No -
725018200110315 suscrito el 4  de julio  del 2018 por    Francisco  De Jesús García 
Carvajal,     se constituyó    en deudor de mi mandante por la suma   de $   2.995.359     
suma de dinero esta que debería cancelarse en un plazo de 23  meses en cuotas 
anuales       Adeudando a la fecha un saldo de capital de   $ 2.995.359 
 
2- Al suscribirse el titulo valor El demandado   se comprometió con mi poderdante a la 
cancelación de los intereses de mora en caso de incumplimiento, mostrando a la 
fecha  la obligación  un retardo desde el día  10 de julio     del 2019.  
 
3- Igualmente se comprometieron a la cancelación de unos intereses remuneratorios 
desde su desembolso que fue el   9 de agosto  del 2018  adeudándolos del 9 de 
agosto del 2018 al 9 de julio del 2019 
 
4- Igualmente suscribió el pagare número 018206100006083 que contiene la 
obligación No -725018200102627  el 5  de agosto  del 2017    constituyéndose       en 
deudor de mi mandante por la suma   de $   25.000.000     suma de dinero esta que 
debería cancelarse en un plazo de 96  meses en cuotas anuales       Adeudando a la 
fecha un saldo de capital de   $ 22.295.248 
 
5- Al suscribirse el titulo valor El demandado   se comprometió con mi poderdante a la 
cancelación de los intereses de mora en caso de incumplimiento, mostrando a la 
fecha la obligación un retardo desde el día  19 de agosto    del 2019.  
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6- se comprometió a la cancelación de unos intereses remuneratorios desde su 
desembolso que fue el  18 de agosto  del 2017  adeudándolos del 18 de agosto del 
2018 al 18 de agosto del 2019 
 
7- Adeuda por otros conceptos la suma de $ 2.172.146 
 
8- el pagare número 018206100006087 que contiene la obligación No -
725018200102767 lo suscribió   el 5 de agosto del 2017   constituyéndose       en deudor 
de mi mandante por la suma   de $   2.874.818     suma de dinero esta que debería 
cancelarse en un plazo de 24  meses en cuotas anuales       Adeudando a la fecha 
un saldo de capital de   $ 1.437.409 
 
9- Al suscribirse el titulo valor  El demandado   se comprometió con mi poderdante a 
la cancelación de los intereses de mora en caso de incumplimiento, mostrando a la 
fecha  la obligación  un retardo desde el día  26 de agosto    del 2019 
 
10- se comprometió a la cancelación de unos intereses remuneratorios desde su 
desembolso que fue el 25 de agosto del 2017 adeudándolos del 25 de agosto del 
2018 al 25 de agosto del 2019 
 
11- el pagare número 018206100006714   que contiene la obligación No -
725018200110225 lo suscribió   el 4 de julio del 2018     constituyéndose       en deudor 
de mi mandante por la suma   de $   6.000.000     suma de dinero esta que debería 
cancelarse en un plazo de 59  meses en cuotas anuales  .  Adeudando a la fecha un 
saldo de capital de   $ 6.000.000 
 
12- Al suscribirse el titulo valor El demandado   se comprometió con mi poderdante a 
la cancelación de los intereses de mora en caso de incumplimiento, mostrando a la 
fecha  la obligación  un retardo desde el día  9 de julio    del 2019 
 
13- se comprometió a la cancelación de unos intereses remuneratorios desde su 
desembolso que fue el  8 de agosto  del 2018  adeudándolos del 8 de agosto del 
2018 al   8  de julio del 2019 
 
14  los  pagarés   establecen    como cláusula aceleratoria, la autorización  Al  
BANCO o a quien en el futuro ostente la calidad de tenedor legítimo del pagaré para 
dar por terminado el plazo pactado y exigir  el pago total  del saldo total del crédito  
en cualquiera de los eventos contemplados en la ley  , la carta de instrucciones, el 
texto del pagare o cualquier otro documento. 
 
15 - Las cartas de instrucciones de los   pagarés demandados disponen como  se 
diligenciaran con las sumas adeudadas se encuentren vencidas o no 
    
16- Para garantizar las obligaciones el demandado FRANCISCO DE JESUS CARDONA 
CARVAJAL titular del crédito   y YUVERNOD SALDARRIAGA HERNANDEZ  constituyeron     
hipoteca abierta   de primer grado  sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria No  
103-6403    mediante escritura número 052 del   17 de marzo   del 2016 , sobre un 
predio rural  denominado el MIRADOR  ubicado  en la vereda  el MADROÑO del 
Municipio de Belalcázar , departamento de Caldas   . Y cuyos linderos se encuentran 
en la escritura de constitución del gravamen que forma parte de la presente 
demanda 
 
17- YUVERNOD SALDARRIAGA HERNANDEZ   Garantizo las obligaciones contraídas por 
FRANCISCO DE JESUS CARDONA CARVAJAL  y quien autorizo “ para que en  su 
nombre  comprometa su cuota parte  equivalente al 50%   con hipoteca de primer 
grado  y la suscripción de títulos valores que respalden las obligaciones contraídas  en 
adelante el GARANTIZADO …” ( Clausula 4  ) 
 



 

 

 

 

18- con fecha 18-06-2019 mediante escritura publica No 064 del 23-04-2019 de la 
notaria única de Belalcázar Francisco de Jesús García Carvajal   vendió su 50% del 
predio hipotecado a  MARIA JUNIBED  SALDARRIAGA HERNANDEZ  .  
 
19- los títulos valores aportados al proceso, contienen obligaciones claras, expresas y 
exigibles de cancelar unas sumas de dinero 
 
 
P R E T E N S I O N E S: 
 
-Sírvase Señor Juez librar mandamiento ejecutivo de pago a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de los demandados FRANCISCO DE JESUS  
GARCIA CARVAJAL ,  YUVERNOD SALDARRIAGA HERNANDEZ y  MARIA JUNIBED  
SALDARRIAGA HERNANDEZ    por las siguientes sumas de dinero: 
 
1- la suma de  $ 2.995.359  como saldo a  capital contenido  en el pagaré Nº  
018206100006715     
 
2- Por lo intereses de mora sobre el saldo de capital   desde el    10 de julio   del 2019  
hasta el pago total de la obligación, al interés máximo legal autorizado 
 
3- el pago de los intereses remuneratorios del anterior pagare. Que van del 9 de 
agosto del 2018 al 9 de julio del 2019   
 
  
4- la suma de  $ 22.295.248  como saldo a  capital contenido  en el pagaré Nº  
018206100006083 
 
5- Por lo intereses de mora sobre el saldo de capital desde el    19 de agosto   del 2019 
hasta el pago total de la obligación, al interés máximo legal autorizado 
 
6- el pago de   los intereses remuneratorios del anterior pagare . Que  del van del 18  
de agosto del 2018 al 18  de agosto  del 2019   
 
7- La suma de $ 2.172.146 por otros conceptos estipulados en el pagare 
 
8- la suma de $ 1.437.409 como saldo a   capital contenido  en el pagaré Nº  
018206100006087 
 
9- Por los intereses de mora sobre el saldo de  capital  desde el    26 de agosto   del 
2019  hasta el pago total de la obligación, al interés máximo legal autorizado 
 
10- el pago de los interés remuneratorios del anterior pagare . Que  del van del 25  de 
agosto del 2018 al 25  de agosto  del 2019   
 
11- la suma de $ 6.000.000 como saldo de   capital contenido  en el pagaré Nº  
018206100006714 
 
12 Por los intereses de mora sobre el saldo de capital desde el    9 de julio   del 2019  
hasta el pago total de la obligación, al interés máximo legal autorizado 
 
13- el pago de  los  interés remuneratorios del anterior pagare . Que  del van del 8  de 
agosto del 2018 al 8  de julio  del 2019   
 
14- Decrétese el embargo y posterior secuestro del    inmueble   hipotecado  
 
15- condénese a los demandados al pago de las costas judiciales generadas  
 
F U N D A M E N T O S      D E      D E R E C H O 



 

 

 

 

 
Arts.  619 y ss, 709 a 711, 780 del Código de Comercio. Articulo 82  83,84, 85, y demás 
normas concordantes del código general del proceso ( Ley 1564 del 2012 ) decreto 
802 del 2020.  
 
P R O C E D I M I E N T O  -  C U A N T I A  -       C O M  P E T E N C I A 
Es Ud. competente  por la cuantía ,  el domicilio de los  demandados  y la naturaleza 
del asunto.  
 
P R U E B A S 
 
  Pagarés  018206100006715- 018206100006083 – 018206100006087-  018206100006714  
con carta instrucciones, poder 
 escritura de hipoteca No 052 del 17 de marzo del 2016 , Certificado de tradición  
Certificación de la superintendencia financiera y de finagro , endosos. 
 
Constancia. Cuando lo requiera el Despacho se colocaran a disposición los originales 
de los títulos valores 
 
  
D I R E C C I O N E S    Y    N O T I F I C A C I O N E S: 
 
 Demandante:  Banco Agrario de Colombia  - en la Calle 23 Nº 21 – 45 Piso 2º, Edificio 
Banco Central Hipotecario, Manizales. Correo electrónico 
:cobro.juridicoregcafetera@bancosagrario.gov.co 
 
Demandado  . FRANCISCO DE JESUS GARCIA CARVAJAL. finca el MIRADOR  ubicado   
vereda  el MADROÑO.  Belalcazar  ( Desconozco correo electrónico ) 
 
                         YUVERNOD SALDARRIAGA HERNANDEZ . finca  el MIRADOR  ubicado   
vereda  el MADROÑO.  Belalcazar  ( Desconozco correo electrónico ) 
 
                         MARIA JUNIBED  SALDARRIAGA HERNANDEZ  . . finca  el MIRADOR  
ubicado   vereda  el MADROÑO.  Belalcazar  ( Desconozco correo electrónico )  
 
 
                                                                                                                                                   
Apoderada:     Calle 17  No 23-55.   Pereira. TEL  3-21-74-79  CEL . 3108342697.  
CORREO-  ruthbernier@hotmail.com     O en la secretaria del Despacho 
  
 
Del Señor Juez, 

 
 
MARIA RUTH BERNIER REYES  
C.C. 51551529 de Bogota  
T.P.  24204  del CSJ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 6 de octubre de 2020. Al Despacho del señor Juez, Demanda 

Ejecutiva Singular presentada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, informando que mediante 

auto calendado 14 de septiembre de 2020 la misma fue inadmitida y notificada por estado 

electrónico al día siguiente, siendo así como el término para subsanar la demanda venció el 22 de 

septiembre de 2020. La apoderada judicial de la parte ejecutante allegó al correo institucional de 

este Despacho memorial de subsanación el 21 de septiembre de 2020, motivo por el cual se 

concluye que el escrito fue allegado a término. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Belalcázar Caldas, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020). 

Proceso:           EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado: 

FRANCISCO DE JESÚS GARCÍA 
CARVAJAL, MARÍA JUNIBED 
SALDARRIAGA HERNÁNDEZ y YUVERNOD 
SALDARRIAGA HERNÁNDEZ 

Radicado:        170884089001-2020-00059-00 

Auto Interlocutorio N°  420 

                     

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la Demanda Ejecutiva 

presentada por la apoderada del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en contra de FRANCISCO 

DE JESÚS GARCÍA CARVAJAL, YUVERNOD SALDARRIAGA HERNÁNDEZ y MARÍA 

JUNIBED SALDARRIAGA HERNÁNDEZ.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA MIXTA DE MENOR CUANTÍA, así como el escrito de 

subsanación de la demanda, el Despacho observa que reúne los requisitos generales del artículo 

82 del Código General del Proceso, y de los documentos aportados se desprenden obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles de pagar sumas líquidas de dinero a cargo de la parte 

demandada, en tanto constituye plena prueba, de conformidad con el artículo 422 ibídem, amén 

que los títulos valores base de recaudo ejecutivo cumplen con los requisitos previstos en los 

artículos 619 y 709 del Código de comercio, sin que sea necesario arrimar los documentos 

originales, incluso de los pagarés (aunque la parte actora tiene un deber de conservación del 

documento original para que sea exhibido cuando se le solicite, sobre todo porque afirmó que lo 

tiene en su poder) conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, motivo por el 

que, en consecuencia, deberá ser ADMITIDA, librándose el mandamiento de pago solicitado de 

la forma como se considera legal, acorde con lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P. 

 

Por lo demás, en el numeral 5º de las cartas de instrucciones, correspondiente al Pagaré Nº 

018206100005675, respecto del ítem denominado “otros conceptos”, se indicó lo siguiente: 
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“… el espacio reservado para otros conceptos, corresponderá a la sumatoria de todos aquellos 

valores causados con ocasión de primas de seguro, gastos de cobranza, honorarios judiciales, 

impuesto de timbre ocasionado con el diligenciamiento del pagaré, y/o cualquier otro 

documento suscrito por mi (nosotros) gravados con el mismo, el cual siempre será a mi 

(nosotros) cargo, y en general por todas aquellas sumas adeudadas el tenedor legitimo del 

título, o quien haga sus veces, se encuentren vencidas o no…” 

 

Al respecto, este Despacho debe precisar que si bien es cierto que el demandado suscribió una 

carta de instrucciones, en la cual se fijan los requisitos y condiciones de acceso y operación del 

crédito, la tasa de interés, los sistemas de amortización, los conceptos que se cobrarán en caso 

de mora, así como impuestos comisiones, entre otros, no es menos cierto que la entidad crediticia 

es depositaria de la confianza pública por el servicio que presta, gozando sus actos de credibilidad 

por parte de los clientes; por tanto, tiene una posición dominante frente a los usuarios, lo que 

genera una aceptación total de las condiciones impuestas por éstas, lo cual impone al Estado 

controlar en cierta medida sus actividades y precaver cualquier abuso conforme lo previsto en el 

inciso 4° art. 333 de la Carta Magna.  

 

En tal virtud, en un Estado social de derecho nadie puede desarrollar atribuciones que 

desbalanceen profundamente las relaciones sociales y económicas, cuyo desarrollo debe ser 

equitativo, despojado de riesgos de desproporción y de afectación a otras personas, resultando 

antijurídica cualquier superioridad que se ejerza contra otro, como en el presente asunto en el que 

la entidad bancaria ha hecho uso de esa carta de instrucciones llenando el espacio en blanco de 

otros conceptos con una suma de dinero de la cual no se hace relación, ni explicación, de la 

forma como fue obtenido su monto en el escrito de la demanda, como tampoco se explicó 

cómo se compone el rubro denominado otros conceptos, ambos aspectos que contribuirían 

a dilucidar el cumplimiento de los requisitos del artículo 422 del C.G.P. 

 
En todo caso, sobre la literalidad del título valor, ha sido consistente la posición asumida por la H. 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, como, a manera de ejemplo, en la sentencia 

con radicado STC6491-2017, subrayó:  

 

“…La literalidad, en cambio, está relacionada con la condición que tiene el título valor para 

enmarcar el contenido y alcance del derecho de crédito en él incorporado. Por ende, serán esas 

condiciones literales las que definan el contenido crediticio del título valor, sin que resulten 

oponibles aquellas declaraciones ‘extracartulares’, que no consten en el cuerpo del mismo. 

Esta característica responde a la índole negociable que el ordenamiento jurídico mercantil confiere 

a los títulos valores. Así, lo que pretende la normatividad es que esos títulos, en sí mismos 

considerados, expresen a plenitud el derecho de crédito en ellos incorporados, de forma tal que 

en condiciones de seguridad y certeza jurídica, sirvan de instrumentos para transferir tales 

obligaciones, con absoluta prescindencia de otros documentos o convenciones distintos 

al título mismo…” (Negrilla fuera de texto original). 

 

De lo anterior, se puede concluir que la literalidad del título valor enmarca el contenido y a fin de 

que refleje seguridad jurídica, vale decir, que sea tan evidente los conceptos de la suma que en él 

se cobra que no haya necesidad de efectuar complejas elucubraciones al respecto con base en el  

contenido de otros documentos para expresar el derecho incorporado en el cartular, siendo así 

como pronto se advierte que es inviable librar la orden de apremio frente al ítem denominado “otros 

conceptos” para este caso particular, como quiera que no se logra obtener la claridad necesaria 

que emane de su propio contenido, sin que nos encontremos de cara a unos títulos ejecutivos 

complejos, en los que sí sea dable recurrir a sendos documentos para verificar si la obligación es 
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clara, expresa y exigible. En consecuencia, no se logra despejar las dudas del Despacho acerca 

del cobro de los ítems denominados “otros conceptos” del pagaré denotado. 

 
A lo que se suma, que el artículo 422 de la norma adjetiva actual indica palmariamente que pueden 

demandarse las obligaciones claras, expresas y exigibles; claridad no es más que la obligación 

de la que se pretende su ejecución debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido, 

no debe llevar a duda, debe ser cierta y no confusa, echándose de menos las explicaciones del 

caso sobre la forma de causación de los dineros que componen el ítem denominado otros 

conceptos, así como el rotulo de cada uno de los ítems que lo conforman. 

Por lo tanto, no se librará mandamiento ejecutivo por la suma pretendida sobre el ítem denominado 

“otros conceptos” del pagaré Nº 018206100006083, lo cual le es permitido a este despacho judicial, 

como quiera que el inciso primero del artículo 430 del C.G.P., indica que el Juez puede librar la 

orden de apremio de la forma como lo considera legal. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas; 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

en contra de FRANCISCO DE JESÚS GARCÍA CARVAJAL, YUVERNOD SALDARRIAGA 

HERNÁNDEZ y MARÍA JUNIBED SALDARRIAGA HERNÁNDEZ, por las siguientes cantidades 

de dinero:   

 

1.1). Por la suma de $ 2.995.359 pesos, por concepto de Capital insoluto del Pagaré No. 

018206100006715. 

a. Por los intereses corrientes sobre el saldo de capital insoluto, causados desde el 9 de agosto 

de 2018, hasta el 9 de julio de 2019, al tasa máxima legal autorizada. 

b. Por los intereses de mora sobre el saldo de capital insoluto del pagaré No. 018206100006715, 

a la tasa máxima autorizada por la Ley, causados desde el día 10 de julio de 2019, hasta que 

se cancele totalmente la obligación.  

 

1.2). Por la suma de $ 22.295.248 pesos, por concepto de Capital insoluto del Pagaré No. 

018206100006083. 

a. Por los intereses corrientes sobre el saldo de capital insoluto, causados desde el 18 de agosto 

de 2018, hasta el 18 de agosto de 2019, al tasa máxima legal autorizada. 

b. Por los intereses de mora sobre el saldo de capital insoluto del pagaré No. 0182206100006715, 

a la tasa máxima autorizada por la Ley, causados desde el día 19 de agosto de 2019, hasta 

que se cancele totalmente la obligación.  

 

1.3). Por la suma de $ 1.437.409 pesos, por concepto de Capital insoluto del Pagaré No. 

018206100006087. 

a. Por los intereses corrientes sobre el saldo de capital insoluto, causados desde el 25 de 

agosto de 2018, hasta el 25 de agosto de 2019, al tasa máxima legal autorizada. 

b. Por los intereses de mora sobre el saldo de capital insoluto del pagaré No. 

0182206100006087, a la tasa máxima autorizada por la Ley, causados desde el día 26 de agosto 

de 2019, hasta que se cancele totalmente la obligación.  

 

1.4). Por la suma de $ 6.000.000 pesos, por concepto de Capital insoluto del Pagaré No. 

018206100006714. 

a. Por los intereses corrientes sobre el saldo de capital insoluto, causados desde el 8 de 

agosto de 2018, hasta el 8 de julio de 2019, al tasa máxima legal autorizada. 
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b. Por los intereses de mora sobre el saldo de capital insoluto del pagaré No. 

0182206100006714, a la tasa máxima autorizada por la Ley, causados desde el día 9 de 

julio de 2019, hasta que se cancele totalmente la obligación.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por los ítems de intereses estipulados 

en el ítem “otros conceptos” del pagaré Nº 018206100006083, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 103-6403 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas. Por 

secretaría líbrese el oficio respectivo. 

 
CUARTO: Sobre las costas se decidirá en la oportunidad procesal correspondiente. 

  

QUINTO: ADVERTIR que el presente proceso se tramitará como ejecutivo mixto de menor 

cuantía. 

 
SEXTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago a la parte demandada, advirtiéndole que dispone 

con un término de 5 días para cumplir con el pago de las obligaciones y sus intereses, y 10 días 

para proponer excepciones; términos que correrán simultáneamente (Art. 431 y 442 del Código 

General del Proceso). Es de anotar, que la parte demandante deberá notificar a la parte ejecutada, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P. o en la forma dispuesta en el Decreto 

806 de 2020, teniendo la obligación de informar en la notificación correspondiente que le realice 

a la parte ejecutada el correo del Despacho (j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

indicándole, además, que puede remitir la contestación de la demanda a este último, así como 

deberá informarle los abonados celulares a los cuales puede comunicarse con el juzgado 

(3166202043 – 3022853280). 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutante que debe tener en su poder los originales  de los 

títulos valores base de recaudo ejecutivo en este asunto, en caso de que sean solicitados para su 

exhibición. Además, debe tener en cuenta que no puede poner a circular dichos títulos valores, 

en la medida que los mismos está siendo utilizados en la presente demanda para el cobro de las 

obligaciones allí insertas.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN SEBASTIAN RESTREPO ROJAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BELALCAZAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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